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SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN EQUIPO DE 
VENTILACIÓN DE ALTA FRECUENCIA PARA LA UNIDAD DE NEONATOS DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA.  
 

MEMORIA 
 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
La Unidad de Neonatología del Hospital Universitario Infanta Cristina dispone de un 
equipo ventilador de alta frecuencia con una antigüedad de 14 años.  
 
Por su intensidad de uso y antigüedad, está obsoleto: averías recurrentes, problemas de 
fiabilidad. 
 
Este alto grado de obsolescencia demanda su renovación.  
 
Adicionalmente, existen actualmente en el mercado equipos de esta naturaleza con una 
mayor especialización para pacientes neonatos.  
 
Por todo ello, se propone la licitación de un expediente de contratación del suministro de 
un equipo de ventilación de alta frecuencia, con las prestaciones mínimas que se reflejan 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de este expediente. 
 
Memoria económica. 
El precio máximo de licitación de del equipo objeto del expediente ha sido establecido y 
evaluado por la Dirección General de Infraestructura Sanitaria (DGIS), que a su vez ha 
ordenado la correspondiente asignación de presupuesto en el Capítulo VI del presupuesto 
de Gastos. 
Esta inversión no conlleva ningún impacto en los capítulos I y II del Presupuesto de 
Gastos. 
 
 
 

En Parla, a 19 de julio de 2024.   
 

DIRECTOR DE GESTIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA  
 
 
 
 

Fdo.: Sergio Ruiz Adán.  
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